
, MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO
SUCHETARIA M U N I C I P A L

D.A. EXENTO N" 5.360.-
SAN BERNARDO, Abril 16 de 2014.-
V I S T O S :

til Oficio Interno N° 327, de la Dirección de
Asesoría Jurídica, de fecha 11 de Abril de 2014;

La refrendación presupuestaria del
Departamento de Contabilidad y Presupuesto, de fecha 16 de Abril de 2014;

La Providencia de la Alcaldía, y

En uso de las facultades que me confiere la
Ley 18.695 y sus posteriores modificaciones:

D E C R E T O :

1.- Pagúese al CONSEJO DE DEFENSA
DEL ESTADO, R.U.T. N° 61.601.000-K, la cantidad de $206.315.- (Doscientos seis mil
trescientos quince pesos), correspondiente a multa por sumario sanitario N° 810-2013 de la
SERLMI de Salud Región Metropolitana.

2.- El Tesorero Municipal, deberá girar un
cheque nominativo, a nombre del Consejo de Defensa del Estado a la cuenta N° 9017755,
del Banco Estado o efectuar la transferencia electrónica como lo indica el oficio interno
N° 327 de la Dirección de Asesoría Jurídica.

3.- Impútese el gasto derivado del presente
Decreto Exento al ítem 22.12.999.001.001, del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

CASTILLO
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Jsr.-
Distribución; Dirección de Control, Dirección de Asesoría Jurídica, Dirección de Administración y
Finanzas, Depto. de Adquisiciones, Deplo. de Contabilidad, Depto. de Partes. Interesados,
Operaciones, ARCHIVO.


